
18o de 19i€. Lunes 10 de Julio Mulero 155,
Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital:
Por un mofl. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 >

Euera^de la^Capital:
Por un mes. . . 2’50 pta.s.

* tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

9j» âficiat
de la provincia de Copreio

Los edictos y am incioa ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones ao llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguienle:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0,10 
> 15 id. id. . . . 0,07

» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘0.5 pe­

setas por línea, debienio los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pagoe n la Capittal

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- T 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- ’ 
lar, á ios vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ; 
pusiei e otra cosa. i

fee entiende hecha la promulgación el día en que termina la h 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). :

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísiúia Diputa- 
Se publica todos los dias, excepto los festivos n Ción en la imprenta Provincial, instalada en la planta baja 

n de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

fpAtlo ¡í porte en lioranza del desoro, Ciro postal ó letra de fácil 
■ " í cobro. ■

JE» üfce: s» i 13 E isr c; i a.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
V'ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 8 de Julio.)
--------------------------------------

(SOM® OTO

CIRCULAR

El Excrao. Sr. Gobernador Mi­
litar de esta provincia, me dice 
con fecha de ayer lo que sigue;

«limo. Sr.: Dispuesto por la Su­
perioridad la urgente incorpora­
ción al regimiento de Ferrocarri­
les de las clases é individuos de 
tropa de dicho Cuerpo que se en­
cuentren disfrutando licencia cua­
trimestral ó permiso por cualquier 
concepto, lo comunico á W S. ro­
gándole ordene la publicación de 
esta noticia en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de los inte­
resados.»

Lo que se hace público por me­
dio de la presente para conoci­
miento de todos aquellos á quie­
nes puede interesar.

Logroño, 10 de Julio de 19l(>.
El Ooberuador, 

Manuel de la Torre y Quiza

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Remitido á infor­
me del Consejo de Estado el ex­
pediente relativo á la solicitud de 
esa Junta para que se dicte una 
disposición de carácter general 
recordando el cumplimiento de 
varios preceptos en lo relativo al 
nombramiento y dotación de Far­
macéuticos titulares, la Comisión

permanente de dicho Alto Cuer­
po, ha emitido en el mismo el si­
guiente dictamen:

«Exmo. Sr.: La Comisión per­
manente del Consejo de Estado 
ha examinado, en cumplimiento 
de Real orden dictada por el Mi­
nisterio del digno cargo de V. E., 
el expediente sobre petición for­
mulada por la Junta de gobierno 
y patronato de Farmacéuticos ti­
tulares, solicitando se dicte una 
disposición de carácter general 
recordando el cumplimiento de 
varios preceptos en lo relativo al 
nombramiento y dotación de Far­
macéuticos titulares.

Resulta de los antecedentes que 
dicha Junta, en comunicación di­
rigida á V. E., expone que á raíz 
de la publicación del Real decre 
to de 15 de Noviembre de 1909, 
entendieron muchos Ayuntamien­
tos que quedaban derogadas las 
disposiciones sanitarias sobre 
Farmacéuticos titulares y que es- 
ban reltaevados de observar los 
preceptos relativos á las formali­
dades y condiciones de los contra­
tos, señalamiento de dotación dé 
los respectivos funcionarios por 
la prestación de los servicios sa­
nitarios y forma de pago de los 
benéficos, ó sea suministro de 
medicamentos á los pobres, sin 
perjuicio de lo cual se atuvieron, 
en cuanto al nombramiento y trá­
mites previos para el mismo, á 
cuanto los respectivos preceptos 
establecían.

Que resueltas definitivamente 
por Reales órdenes y sentencias 
del Tribunal Supremo las dudas y 
cuestiones que la publicación del 
Real decreto de 1909 planteó en 
cuanto á la vigencia de las dispo­
siciones sanitarias que continúan 
en vigor, se esLí en el caso de 
normalizarla situación anómala 
de los funcionarios que se hallan 
en el caso de que se trata, ya que 
por un lado debe reconocerse la 
validez y eficacia de sus nombra­
mientos para la titular farmacéu­
tica, puesto que en sus nombra­
mientos se ajustaron á lo previsto 
en los artículos 31 al 33 del Re­
glamento orgánico de 14 de Fe­
brero de 1905, pero prescindien­
do en cambio de los preceptos 
contenidos en los artículos 34 y 
38 de dicho Reglamento y en los 
de las Reales órdenes de 18 de 
zXbril de 1905 y 15 de Septiembre 
de 1906, y por otro sus conti atos 

¡ son marcadamente nulos por la 
* razón indicada de hallarse en 

abierta oposición con lo que en 
los respectivos preceptos se de­
termina, y de aquí la necesidad 
de amoldar tales contratos á lo 
que las disposiciones legales esta­
blecen, á fin de que los expedien­
tes sobre concursos y provisión 
de las plazas que se encuentren 
en este caso no adolezcan de vi­
cio alguno de nulidad.

La Dirección General de Ad­
ministración entiende que proce­
de dictar una disposición de ca­
rácter general, haciendo saber á 
los Ayuntamientos la necesidad 
en que están, en cuanto á sus con­
tratos con los Farmacéuticos titu­
lares se refiere, de cumplir lo pre­
venido en las Reales órdenes de 
18 de xÁbril de 1905 y 15 de Sep­
tiembre de 1906, siempre que el 
nombramiento haya sido hecho 
con arreglo á los artículos 31 y 33 
del Reglamento orgánico de 14 de 
Febrero de 1905, no estimándose 
en lo sucesivo válido ningún con­
trato de esta naturaleza que no 
se ajuste á la Instrucción general 
de Sanidad de 12 de Enero de 
1904, al Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Farmacéuticos titula­
res de 11 de Febrero de 1905 y á 
las Reales órdenes de 18 de /Abril 
de 1905 V 15 de Septiembre de

V. E. antes de resolver dispuso 
se oyera á este Consejo:

Considerando que por el artícu­
lo l.° del Real decreto de 1:5 de 
Noviembre de 1909 se derogaron 
todas las disposiciones de carác­
ter administrativo encaminadas á 
interpretar los preceptos de la 
ley Municipal, para cuyo cumpli­
miento se tendrán sólo presentes 
el texto de sus artículos las re­
glas que para su ejecución contie­
ne este Real decreto:

Considerando que según lo près 
crito en el artículo 78 de la le}’- ci­
tada, es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombra­
miento y separación de todos los 
empleados y dependientes paga­
dos de los fondos municipales, con 
la excepción establecida en el pá­
rrafo cuarto del artículo 74, y que 
las funciones destinadas á servi­
cios profesionales, tendrán la ca­
pacidad y condiciones que en las 
leyes relativas á aquéllos se de­
termine:

Considerando que por Real or­
den de 13 de Agosto de 1913 se de­
claró que el Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909 no ha deroga­
do la Instrucción de Sanidad de

12 de Enero de 1904, ni los Regla­
mentos de Médicos, Farmacéuti­
cos y V’eterinarios titulares, con­
secuencia de ella, disposiciones 
dictadas en ejecución de la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855, confirmada en la materia de 
que se trata por el artículo 78 de 
la ley Municipal vigente; que los 
Reglamentos que se citan son los 
de Médicos titulares de 11 de Oc­
tubre de 1904, el de Farmacéuti­
cos de 14 de Febrero de 1905 y el 
de X’eterinarios de 22 de Marzo 
de 190(S, y que por Real orden de 
17 de Junio de 1915 se hizo aplica­
ción á un caso particular de los 
preceptos de estas disposiciones, 
lo cual implica su vigencia, por­
que no ha habido derogación pos­
terior:

Considerando que declarada la 
vigencia de dichas disposiciones 
reglamentarias, como emanadas 
de los preceptos de la le}^ de Sa­
nidad y confirmada por la orgáni­
ca de Ayuntamientos, la cuestión 
de índole general que realmente 
se plantea consiste en determinar 
hasta qué punto esas disposicio 
nes reglamentarias reconocen, 
contradicen ó limitan los precep­
tos de la ley Municipal, ya que el 
nexo de las leyes implica unidad 
de legislación, que por modo ne­
cesario haj’ que salvar, si han de 
evitarse múltiples conflictos entre 
los distintos órdenes de la vida so­
cial que cada una regula, cuestión 
ésta que no es la ahora planteada, 
sino meramente la relativa á la 
legalidad de ciertos contratos ce­
lebrados por algunos Farmacéu­
ticos titulares con los Ayunta­
mientos, con olvido de ciertos 
preceptos reglamentarios:

Considerando que los artículos 
34 al 38 del Reglamento de 14 de 
Febrero de 190:5 establecen las 
reglas que han de observarse 
para el nombramiento de Farma­
céuticos titulares, que las Rea­
les órdenes de 18 de Abril de 
1905 y de 15 de Septiembre de 
1906 establecieron las categorías 
de los partidos farmacéuticos y 
las dotaciones, la redacción de
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tarifas para el suministro y tas’a- 
ción de medicamentos para los 
pobres y la tasación de precios 
de estos medicamentos;

Considerando que declarada la 
vigencia y aplicación de estas 
disposiciones, es evidente que los 
contratos celebrados con su olvi­
do-ó desconocimiento son nulos, 
debiéndose rectificar para ajus­
tarlos á las prescripciones vi­
gentes;

La Comisión permanente del 
Consejo de Estado, por mayoría, 
opina que debe dictarse una dis­
posición de carácter general, de­
clarando la obligación en que se 
hallan los Ayuntamientos de ate­
nerse en los contratos que con los 
Farmacéuticos titulares celebren 
á las disposiciones vigentes cita­
das, no estimándose en lo sucesi­
vo válido ningún contrato de esta

naturaleza que no se ajuste á lo 
dispuesto en ellas.»

V conformándose S. xM. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta­
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1916.

RUIZ JIMÉNEZ
Señor Presidente de la Junta de 

gobierno y Patronato de Far­
macéuticos titulares.

(Gaceta del 5 de Julio).

--------- • ------------

® DM» '.CUB
CIRCULAR

1371
El Presidente de la Asociación 

general de Ganaderos del Reino, 
comunica á este Gobierno de mi 
cargo, que D. Julián Juano, Re­
caudador de los fondos que á la 
misma pertenecen por conciertos 
celebrados por los Ayuntamien­
tos y Juntas locales de Ganade­
ros, ha dado principio á la recau­
dación en los pueblos de esta pro­
vincia, y con el fin de que tanto 
dicho Recaudador como sus au­
xiliares, cumplan su cometido, 
encargo á los dependientes de mi 
autoridad y á los Sres. Alcaldes 
les presten los auxilios que re­
clamen.

Logroño, 8 de Julio de 1916.
El Gobernador,

Manuel de la Torre ; Quiza 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÁdmiDistradón Provincial
Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

1369
Por el limo. Sr. Rector de la 

Universidad Central, ha sido re­
mitido el título de Licenciado en 
Farmacia, expedido á favor de 
D. Antonio Segura y Lago, el 
que podrá pasar á recoger en es­
ta Sección, personalmente, cual 
está prevenido.

Logroño, 8 de Julio de 1916.— 
El Jefe de la Sección, Juan Anto­
nio Alonso.

--------om» --- ----

Distrito Forestal de Logroño. -----------------
1373 

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dando cuenta de ello en cumplimiento 
á lo prescrito en el artículo 2.5 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 30 de Junio de 1916.~E1 Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Número 

(le la 

lieenci 3

Fecha de la licencia

NOMBRES

------------------------ — --------- -  _ — --

PROFESIÓN
ANOS 

de edad VECINDADDÍ.3 Mes Año

245 2 Junio 1916 Don Manuel Ruiz 18 Torrecilla Jornalero
246 2 > > > Fermín Lasheras Hernández 22 Pajares Id. ■
247 5 » » > Francisco Iñiguez Carreras 32 Logroño [Propietario
248 3 > > » Celestino Moreno Fernández 55 Viniegra de Abajo
249 5 > » > Alejo Martínez López 48 Lumbreras 1 Labrador
250 > » » Santiago Alvarez Martínez 29 Ortigosa Jornalero
251 6 > » 3» Cayetano Serrano 47 Villavelavo Labrador
252 6 » » Julio Pérez Orive 33 Logroño Empleado
253 8 > » » Pedro Cesáreo Santamaría 49 Tirgo Propietario
254 8 » » > José V’illar Peñalba 39 Haro Sacerdote
255 8 > > » Natalio Alonso Vega 67 Logroño Pensionista
256 8 > > » Antonio Martínez Peso 23 Lumbreras Jornalero
257 8 > » » Eladio Martínez Peso 25 Id. Id.
258 8 > • > xÁdrián Esteban Jiménez 18 Ventrosa Id.
259 8

8
> > » Fidel Izquierdo Hernáiz 45 Haro Empleado

260 » » > Ceferino Ledesma Martínez 38 Leiva Jornalero
261 9 » » > Pedro Calvo Rodríguez 21 Miranda Id,
262 9 > > > Pedro Ruiz Busto 65 Logroño Industrial
263 13 » » » Calixto González García 30 Lumbreras Jornalero
264 13 » > Cándido Bernáldez 32 Ventrosa Molinero
26;) 13 3* » < Hermenegildo Bernáldez 39 Id. Id.
26() 14 > « Casto Martínez García 52 Torrecilla de Cameros Labrador
267 15 > » > Macario Cilla 35 Brieva Jornalero
268 L)

15
» » » zA.ndrés Cilla Valpuerta 29 Ventrosa Pescador

269 » > Manuel Suárez Sebastián 42 Logroño Carpintero
270 16 » » » xÁngel Jiménez Viana 34 Viana Labrador
271 17 » » > Elias Muñecas 35 Cuzcurrita Organista
272
273

19
20

>
* *»

>
»

.Martín García y García 
Mariano Perrollen Abad

Sajazarra 
Mansilla

Veterinario
Labrador

274 23 » > > Dionisio Jiménez V^iana 27 Logroño Pescado!*
275 23 » » » Eugenio Prado Pablo 43 Mansilla Albañil
276 23 > » » Félix Lázaro Medel 38 Id. Empleado
277 23

23
» » » Martín Medel Gómez 46 Id. Labrador

278 » > » Miguel Guardia González 56 Id. Propietario
279 23 > > > Martín Martínez 41 Villanueva Labrador
280 26 » » » Lorenzo Aguirre Enciso 34 Munilla Del Comercio
2<Sl 26 > » Sindulfo del Rev Brieva 35 Nájera Zapatero
282 26 » » » Antonio García Monasterio 26 Bobadilla Jornalero
283 26 » > .Alberto Marín Malo 19 Calahorra Estudiante
284 27 > > > Manuel García Brieva 26 Villanueva Carpintero
285 27 > » » Lorenzo San Juan 61 Id. Jornalero
286 27 > » > Daniel Laca 33 Id. là
287 » » > Pedro Pablo Santa María Pérez 38 Haro Dependiente
288 30 » > > Carlos Blas Robledo 50 Posadas Labrador



BOLETÍN OFICIAL 3

AyumftMIElilO CONSTITUCIONñl. DE SODZANO
-------------------------------------- 1361

RELACION de propietarios interesados en la expropiación de terrehos con motivo de la construcción del trozo 3.® de la carretera de tercer 
orden del Alto de San Antón á íslallana. correspondiente al término municipal de Sorzano.

El Secretario, Modesto Castroviejo.—V.° B.°: El Alcalde, Nicasio Andrés.

NÚMERO 
de 

urden

NOMBRES 
DE LOS PROPTETARIOS

NOMBRES DE LOS COLONOS 
Ó ARRENDATARIOS

CLASE 
DE CULTIVO

NOMBRE 
DEL TÉRMINO OBSERVACIONES

l 
' 2

4, 
5 
6
7 
8

1 10
1 111 12
1 13
% 14

i 16i 17
Ï 18i 101 20
i 21

1 s1 245 251 261 271 281 291 30I 31í 321 33i 34i 351 36! 37

1
8 39

i
i 41

ë 42
43

1 44Î 45

1 4()

i1 48
S 49Î 50

51
S 52
§ 53
3 K,

1 58
1 59

60 
61

63

OKT’ 65
66

Eulogio Gil 
Martín Jiménez 
Nicomedes Bazo

Antonio Pascual 
Martín Jiménez 
Santiago Gaviria 
Vicente Castroviejo 
Francisca Martínez 
Pablo Martínez 
Martín Jiménez 
Daniel Martínez 
Juan Cruz Calvo 
Julián Bazo 
Mónica Nova jas 
Pablo Martínez 
Javier Castroviejo 
Tomás Martínez 
P'rancisco Andrés 
Antonino Fernández 
Pablo Martínez 
Martín Pavía 
Gabriel Jiménez 
Valentín Pascual 
Martín Pavía 
Fidel Diez 
Mónica No va jas 
Santiago Pavía 
Javier Novajas 
Juan José Castroviejo 
Casimira Martínez 
Gregorio Castroviejo 
Vicente Castroviejo 
Amando Castroviejo 
Martín Pascual 
Antonino Fernández 
Gabriel Jiménez 
Javier Castroviejo 
Herederos de D. Isidro Castro- 

viejo
Cipriano Pascual
Herederos de D. Isidro Castro 

viejo
Gregorio Castroviejo 
Silvestre Martínez 
Herederos de D. Isidro Castro- 

viejo
Pedro Andrés Peso
Herederos de D. Isidro Castro- 

viejo
Valentín Pascual 
Marcelino Martínez 
Francisco Pascual 
Pedro Castroviejo Novajas 
Mónica Novajas 
Enrique Calvo 
Celestino Calvo 
Luisa Sanmartín 
Silvestre Martínez 
Pablo Pascual 
Santiago Gaviria 
Nicasio Andrés 
Juan José Castroviejo 
redro Castroviejo Pavía 
Pedro Castroviejo Novajas 
Santiago Pavía 
Luis Pavía 
Javier Novajas
Herederos de D. Isidro Castro- 

viejo
Tomás Martínez
Herederos de D. Isidro Castro- 

viejo
Francisco Andrés

Teodoro Martínez, Vicen­
te Castroviejo é Hilarión 
Pascual

»

»
Hilarión Pascual

Y 
* 
> 
>

Y 
> 
»

> 
> 

P'rancisco Pascual
» 
» 

Francisco Pascual 
» 
»
Y 
» 
»

Y 
> 
Y 
* 
Y

Teodoro Martínez 
Marcelino Martínez

Antoliano Calvo 
» 

Pedro Pascual

Antoliano Calvo

Antoliano Calvo 
> 
Y 
Y 
Y
Y

Y
Martín Pascual 
José Pascual 

. ■ 1
i

> 1
* 1

Y

Y 
Y

Carlos Andrés
Y

Carlos Andrés 
Tomás Pascual

Cereales 
Id

Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
11 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id.

Legumbres 
Id.

Id 
Id.

Id. 
Id 
Id

Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id :
Id 1
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id

Hortalizas 
Id.
Id. 
Id. 
Id 
Id

Id 
Id

Id 
Id

Carrascalejo

i
I Id. 
Pradoval 

Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id

i H.
( Id 

Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 

Campellar 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Sejas 
Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id

Id 
Id 
Id

Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id. Î
Id. i
Id.

Calleja 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id.

Bajo las Casas 
Id

Id
Id_____

Las bncas en que no figure 
¡el nombre del colono ó arren- 
idatario es porque son culti­
vadas por los mismos pro­
pietarios

Nogales 
Nogales

Nogales 
Nogales

Ciruelo.s

Ciruelos
Ciruelos

Ciruelos
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Adiuiüistración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

~ 1344
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
tomados por esta Corporación 
municipal durante el segundo 
trimestre del año actual.
Sesión del dia 2 de Abril

Se dio cuenta de la correspon­
dencia y Boletines Oficiales 
habidos en la última semana.

Fué aprobado el extracto de 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer 
trimestre del corriente año.

Se acordó solicitar la linfa va­
cuna necesaria para proceder á 
tal operación en la presente épo­
ca de primavera, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 
15 de Enero de 1903.

Nombrar comisionado á la Ca­
pital para el juicio de exenciones 
al Secretario de este Ayuntamien­
to, D. Toribio Fernández Parra, 
al que se le abonarán sesenta pe­
setas por la misma, con cargo al 
capítulo l.°, artículo 6.’’ del pre­
supuesto corriente.

Sesión del din 9
Quedó enterada la Corporación 

de que merced á las gestiones lle­
vadas á cabo por el Sr. Presiden­
te y Secretario de este Ayunta­
miento en sus constantes trabajos 
en la Capital, han podido conse­
guir de que el expediente que se 
seguía á esta Corporación por 
débitos de 639'80 pesetas al Te­
soro, procedentes de cédulas per­
sonales de los ejercicios de 1889 á 
90 y 1892 á 93, quede el mismo fe­
necido según orden de la Supe­
rioridad; y que en cuanto al otro 
de 308 pesetas por igual concep­
to del ejercicio de 1895 á 96, di­
chos señores practiquen iguales 
trabajos, y en caso contrario se 
instruya el oportuno expediente 
de responsabilidad contra los Con­
cejales ó sus herederos de aqué­
lla época, conforme á la Real or­
den de 19 de Marzo de 1879 y al 
artículo 160 y siguientes de la vi­
gente ley Municipal que tratan de 
estos casos.

Sesión del dia 16
Se dió cuenta de la correspon­

dencia y Boletines Oficiales ha­
bidos en la última semana.

Se acordó nombrar Médico ti­
tular interino al que lo es de Vi­
llanueva de Cameros D. Arturo 
Martínez.

Sesión del dia 23
Se formalizó el pago de 30 pe­

setas por un viaje á la Capital, al 
Sr. Presidente, como compromi­

sario en la elección de Sena­
dores.

Fueron nombrados comisiona­
dos á Villanueva de Cameros don 
Victoriano Torres y D. Tomás 
Rojo, para que los mismos concu­
rran á la rendición de cuentas de 
la Hermandad de Piqueras, del 
año 1915.

Sesión del dia 39
Se dió cuenta de la .correspon­

dencia y Boletines Oficiales ha­
bidos en la última semana.

Se nombró Alcalde pedáneo de 
la aldea del Horcajo á D. Pa­
blo Gómez Hernández, por haber 
trasladado su vecindad el que la 
desempeñaba, D, Carlos Elias 
Martínez.

Sesión del dia 7 de Mayo
Fué aprobada y se autorizó la 

anterior, dándose cuenta de los 
Boletines y comunicaciones de 
la semana, y se tomaron los si­
guientes acuerdos:

Se acordó que por el Sr. Secre­
tario de este Ayuntamiento se ex­
pendan las cédulas personales del 
corriente año, y que por dicho 
trabajo se le abonen de los fondos 
municipales treinta pesetas.

Se dió orden al Depositario de 
este Ayuntamiento para que sa­
tisfaga en la Capital el importe 
del segundo trimestre de consu­
mos, cupo provincial y cárcel del 
partido.

Sesión del dia 14
Dióse cuenta de los Boletine.s 

y comunicaciones de la semana.
Se acordó formalizar con el se­

ñor Farmacéutico de Villoslada, 
D. Fortunato Hueto, un contrato 
por término de un año para el su­
ministro de medicamentos á esta 
villa.

Sesió}! del dia 21
Dióse cuenta de los Boletines 

y comunicaciones de la semana.
Se acordó el abono de 125 pe­

setas al Sr. Médico de Villanueva 
de Cameros, D. Arturo Martínez, 
por la asistencia á los enfermos 
de la Beneficencia municipal, des­
de el 18 de Abril á igual día de 
este mes.

Sesión del dia 23
Se acordó formalizar tres car­

tas de pago como justificantes de 
ingreso en la Diputación provin­
cial, Hacienda y cárcel del parti­
do, correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año.

Sesión del dia 4 de Jnnio
Dióse cuenta de los Boletines 

y comunicaciones de la semana.
Se acordó el abono á D. Mateo 

Ruiz, de cuatro raciones de ceba­
da y otras tantas de paja que fa- ‘ 
cilitó á cuatro caballos de la ’ 
Guardia civil de la Comandancia 
de Soria. i

Sesión del dia 11
- Dióse cuenta de los Boletines 
y comunicaciones de la semana.

En vista de que el Médico nom^ 
brado en propiedad para este par­
tido, D. Arturo García, no ha po­
dido posesionarse por virtud de 
que tan luego llegó á esta villa 
cayó enfermo y por tal causa re­
nuncia el cargo; se acuerda agra­
ciar con la misma á D. Ramón 
Otero García, por ser uno de los 
solicitantes que mejores condicio­
nes reune después del anterior.

Sesión del dia 13
Dióse cuenta de los Boletines 
comunicaciones de la semana.
Así bien fueron leídas dos car­

tas del Sr. Subdelegado de Medi­
cina de Torrecilla, por las que 
manifiesta á esta Carporación que 
si la plaza de Médico de esta villa 
no se halla cubierta, dicho se­
ñor propone otro de su profesión 
y persona apta, por la dotación de 
3.500 pesetas, se acordó manifes­
tarle dándole las gracias, puesto 
que la plaza está cubierta, y que 
sus manifestaciones se tendrán en 
cuenta para lo sucesivo.

Sesión del dia 25
Dióse cuenta de los Boletine-s 

y comunicacioces de la semana.
En la sesión de este día se acor­

dó el abono del segundo tri mes- 
tre del actual año á los emplea­
dos de este Municipio.

Así bien se acordó, que á fin de 
evitar la caducidad de los crédi­
tos que el Municipio tiene en con­
tra del Estado por venta de sus 
bienes de Propios, Beneficencia o 
Instrucción pública, reclame el 
Alcalde la emisión y entrega de 
las correspondientes inscripcio­
nes intransferibles de la Deuda 
pública.

Lumbreras, i.I0de Junio de 1916. 
—El Secretario, Toribio Fernán­
dez Parra.

Sesión del dia 2 dejnlio
En este día ha sido aprobado 

el extracto anterior por este 
Ayuntamiento, acordándose que 
el mismo sea remitido al Sr. Go­
bernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín 
Oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Lumbreras, 3 de Julio de 1916. 
—El Secretario, Toribio Fernán­
dez Parra.—V.° B.®: El .Vlcalde, 
Mariano Villares.

Administración de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia
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Don Angel de Gorostidi Guelben- 

zu. Juez de primera instancia 
de Calahorra y su partido.
Por el presente se hace saber:

Que el día tres de Agosto próxi­
mo á las once, en la Sala audien­
cia de este Juzgado, se venderá 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, la finca que se des­
cribirá, propia de los herederos 
de D. Joaquín Samper, la que se 
halla afecta á una hipoteca cons­
tituida á favor de D. Pablo de Ira- 
zábal, hoy adjudicada á sus here­
deros, que se deslinda así:

Edificio destinado á almacén y 
fábrica de conservas, sito en las 
afueras de Calahorra, lugar lin­
dante bajo el Cementerio viejo de 
la misma, con una superficie de 
303 metros 70 decímetros cuadra­
dos, con su corral á la espalda, 
que mide 469 metros 79 decíme­
tros y un solar al frente que ocu­
pa una superficie de 564 metros 4 
decímetros, haciendo un total de 
1.33/ metros 53 decímetros cua­
drados; que linda de frente ó Nor­
te, camino de la Concepción, hoy 
calle de las Eras; espalda ó Sur, 
Corral de D. Manuel Gil; izquier­
da entrando, ó sea Este, camino 
de las Eras, frente á la fábrica de 
Baroja, y derecha que es Oeste, 
corral de D. Venancio Valle y 
calleja del Cementerio antiguo.

En el acto regirán las condicio­
nes legales, advirtiéndose, según 
previene la ley Hipotecaria, que 
los autos y certificación del Regis­
tro de la Propiedad, expedida con 
relación á lo que de dicha finca 
consta en el mismo, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda y que esta venta es 
consecuencia de demanda ejecu­
tiva instada por heredero de don 
Pablo de Irazábal, seguida según 
el artículo 131 de repetida le.v Hi­
potecaria.

Que todo licitado!' deberá acep­
tar como bastante la titulación 
presentada; que las cargas ó gra­
vámenes anteriores y los prefe­
rentes, en su caso, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

Que siendo tercera subasta, 
sale á la licitación sin sujeción á 
tipo, por lo que han de observar­
se las prevenciones y disposicio­
nes del artículo 131 de la lej’ Hi­
potecaria en estas subastas.

Dado en Calahorra á cinco de 
Julio de mil novecientos dieciséis. 
—Angel de Gorostidi.—Ante mí, 
Elias González.

Regnisiforia
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Martín Martín, .Anastasio; hijo 
de Faustino y Eusebia, natural de 
Valladolid, ambulante, domicilia­
do últimamente en Logroño, pro­
cesado por estafa; comparecerá 
en término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción de Cala­
horra, para notificarle el auto de 
prisión y demás necesario, encar­
gándose su captura.

Calahorra, 5 de Julio de 1916. 
—El Juez de instrucción, Angel 
de Gorostidi.

Logroño.—Imp. Provincial,


